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A D V E R T E N C I A ORICIAJ.. 

Las leyes, ordene* y anuncios que hayan de ia-
j e r ^ a r S c en loa Boletíhm Oficiales §e han de man-

NOPALU 
diew. 

¿ loa Editores de los mencionados perió-
oq Jr «a ,t!í"«*iMKHJ v i t J ' I 
(Real ¿tden de 6 de Atril de LL3F.)cJ 1 , J t í 

_ ! ri ¡ 1 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S » E X C E P T O L O S D O M I N Ó O S . 

PAECIM 6» suscrucioa.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs, mea-
malca anticipados; fuera de ella 14 ra. ai mes; 36 el trimestre; 72 el semes-

al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto ae tre, y 144 por un año.-So admiten suscriciones en Madrid, en la Admihis-
1 tracion del Boletín, Fuencarral, S4.-Fuera de esta capital, directamente 

por medio de caria á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reates. 

A D V E R T Í * C Í A E D I T O R I A L I 
l» t J 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto LAS 
que sean I instancia, de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma», 

•pero los de interés párticalar pagarán dot reala por 
cada línea do inserción. 

I 'HIMEIU 

íl . :: 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Remitido á informe del Consejo de1 Es
tado el expediente instruido con motivo 
de! recorso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Cerveruela contra uh 
acuerdo de la Comisión provinciaiqué de
claró se abonasen a D. Cristóbal Hernán- : 
do 2.104 rs. con cargo ilipf expues to mu
nicipal, aquel altó Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Comisión provincial 
de Zaragoza en 31 de Octubre último de
claró ejecutiva la providencia dictada por 
e l Gobernador en 28 de Agosto de 1866 
para que se abonaran de los fondos muni
cipales de Cerveruela 2. KM rs. á D. Cris* 
tóbol Hernando, Alcalde que fué de esto 
último pueblo. » I 

El Ayuntamiento acudió al Goberna
dor pidjendoila suspensión del acuerdo y 
que se elevata el expediente á e s e Mi
nisterio. A su recurso acompaña varias 
copias de documentos encaminados á de
mostrar que la providencia que recayó en 
1866 se dictó sin el .debido conocimiento 
del asunto, y además había quedado sin 
efecto por otra de 10 de Agosto de 1807. 

No consta qué resolución adoptó el 
Gobernador1, e! oficio de remisión no apa
rece entre los antecedentes, y tampoco 
se halla el extracto que se ha debido for-
m n r en el Negociado correspondiente de 
ese Ministerio, por lo cual ignora la Sec-
c |»n si el acuerdo de la Comisión provin-
ei?l será ó no ejecutivo por el trascurso 

u e c ^ l q n \ e r modo, y aun cuando los 
antecedentes remitidos no son bastantes 

una idea exacta del asunto; 
pues el t'\nedi-.n* *w q 

d « e c h o para que lo d e J u z - -

Y c o n f 0 r m e S . M . e l R e j con d p r e . 

inserto dictamen, se ha.servvdo resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años, Madrid 25 de Abril 
de Ib72 . -Sagas t a ' . -S r . Gobernador ci
vil de la provincia de Zaragoza. 

ij !<-;iq 
IR OO'Uv ÉOBIERNO C I V I L OE LA PROVINCIA 

%tM*ié t»íitq u i u - CXj 
* — — 

Don José Luis^Albarcila, Gobernaduc.de 
la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. Eugenio Pinel, ve
cino de Cenicientos, ha presentado en es
te Gobierno de provincia el día 27 de 
Abril u n a solicitud pidiendo la propiedad 
de doce pertenencias de uha mina <Te plo
mo que tentlrá por nombre La Abundan
te, sita en el punto llamado El Tajón, 
tennino municipal de Cenicientos, dis
trito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda ai Salien
te con camiuo de los Pradejones; al Me
diodía con cl.arcoyp del TajonjtáLPonien-
te con cerca de Julián Pérez, y al Norte 
con el referí lo camino. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta FONNRI: se tendrá por pun
to de partida la calicata abierta en <>t cer
cado dé lo s herederos de D. Braulio Ra
mírez, que dista tres metros de la pared 
del mismo que se halla al Saliente: des
de dicho punto y en dirección Norte se 
medirán 50 metros, fijándose la primera 
estaca; desde - esta en dirección Este 000 
metros, fijándose1 la segunda; des le esta 

' en dirección Sur loo metros, fijándose 
la tercera; desde, esta en dirección Po 
niente 1.200 metros, fijándose la cuarta; 
desde esta én dirección Norte 100 m*e-
tros, fijándose la quinta, y desde ¡esta en 
dirección á la, v primera 600 metros, p i t a 
fijar lá sexta y .última estaca. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 29 del mfsmo la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edicíos en elBOLETI>.Oficial ; Je la provin
cia, en la taWu de anuncios de este Go
bierno de Cenicientos, en cumplimieuto 
de lo dispuesto en el art. 23 do la ley de 
minas de 6 de^lulio de'- 1&59, con el fin 
de que los que Be crean con derecho pre

senten su* oposiciones t mi Autoridad 
dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 13 de M ivo de1872. 
El Gobernador, 

. . JOSÉ Luis ALUAREDA. 
Olüo 1 .ti bh MOMOA i: : I^íoi l -I? .« 

Don José Luis Albareda, Gobernador de 
la urovincia de Madrid. 

Hago saber que D. EugenioPinsl , c e 
cino de Cénioientos. ha presentado éires-

•teGobierno üe provinciael dia; 2 7 i . d e 
Abril una solicitud pidiendo la propieAhwi 
•de doce pertenencias do una mina de 
hierro que tendrá por nombre El Fomen
to, sita en el punto llamado Las Posturas*, 
término municipal de Cenicientos, distri
to municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Salient* 
t e ebn ce rcadode ' «D. Claudio Albornoz; 
al Mediodía con camino que coridpoe'ril 
sitio del Enebro; al Poniente con tierra 
de los herederos de D. Mariano Ra: ni re / , 
y al Norte con tierra del registrador d e 
la mina. 

Designa las doce pertenencias q u e s o s 
licita en esta forma: se tendrá por panto 
de'partida una calicata hecha en la u ñ a 
de Benigno Jiménez, que dista cua t ro 
metros de la pared de la misma situada 
al Mediodía: desde Qicho punto en direc
ción Norte se medirán 5» metros, fijan-: 
dose la primera estaca; desde 'esta, en d i 
rección Este se mediráw 600 m e t r o s ; 
fijándose la segunda; desde esta en direc
ción Sur se medirán 100 metros^ fijándo
se la tercera^ desde esta en dirección Po
niente se medirán 1.200 metros, fijándo
se la cuarta; desde esta en dirección Ñor- . 
te se medirán 100 metros, fijándose la 
quinta, y desde esta en dirección á la 
primera 600 m e t r o s fijándose la sexta y 
última estuca. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 2 9 del mismo la solicitud de registr >, 
he acordado se publiqué' pd^ ined io de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en Cenicientos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el hr-
ti tulo 2 3 de la ley de minas de ti de Ju
lio d e 1 8 5 9 , t con el fin de que los que se 

crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
dedJ0diá8;'» .i.:,..o lab oilauv tv. . (pd taaeá 
:•! Maó>id4&de Mayo de \ S 7 2 . 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

J$MHK¡ *^Í>l8 r.lsaUi L8 ,hHbabb poñs 81 ¿ t 

*Don José Luis Albareda, Gobernador de 
i a provincia de Madrid. 

saber que D. Eugenio Pinel, ve
cino de Cenicientos, ha presentado en es-

' t e v o b i e r n o de provincia el día 27 de 
Abril una solicitud pidieudo la propiedad • 
de doce pertenencias de una mina de plo
mo que tendrá por nombre La más rica, 
sita en el puntQlllamado El Mancho, tér
mino municipal de Cenicientos, distrito 
municipal del mismo. 

El t e r r eno registrado linda al Salien
te con cercado de Gumersindo Sánchez; 
al Mediodía con suerte de Carlos Diuz; 
alJ?oniente con camino del Mancho, y 
ai Norte con suerte de Vicenta, Montero. 

Designadas doce per^enencias.que sor 
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una cauca ta. que dista 45 me-
$r#Sj¡de la pared del cercado d e Vicente 
Fernandez, al Norte dé la referida calica
ta; desde dicho .punto se medirán en di
rección Norte 50 metros, fijándosela pri
mera estaca;.des Je esta en dioecejon í ls-
te G00 metros,.fijándose.la:segunda; desn 
de esta en dirección Sur loo metros, fijánji 
4ose la tere.ru; desde esta en dirección 
Poniente. 1.200 metros, fijándose la cuar-? 
ta; desde esta en dirección Norte 100 me
tros, fijándose la quinta, y desde esta en 
dirección á la primera 600 metros para 
fijar la sexta y última. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 2'.» del mismo la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el B o i . L m OFICIAL de la pro
vincia, en. la tabla de anuncios de este, 
Gobierno de provincia y en Cenicientos, 1 
ien cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con detechó presenten sus oposiciones á 
m i Autoridad dentro del plazo de 60 djas. 

Madrid 13 de Mayo de 1S72. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

Don tm Luis Albareda, ríobernadur de 
la provincia de Madrid. 

oJ.iom 
l lago saber que D. Eugenio Pinol, 'Ve-

,cino de, Cenicientos, ha presentado en 
,este Gobierno ,tí provincia el dia 27 D É 

A B R I L una solicitud P I D I E N D O lapropie iad 
D \ Í doce pertenencias de una mina de plo
mo que teii ira por nombre La Perla, sita 

! erV él punto llamado Las Viñas, término. 
! m u n i c i p a l Caflal^Ó,' distrito municipal 

del mismo. 

http://Gobernaduc.de
http://27i.de
http://tere.ru


Jueves 23 <te Mayó de 1872. 

El terreno registrado linda al Saliente 
con camino de Paredes; al Mediodía con 
viña de D. Julián Moreno; al Poniente 
otra de Benito Moreno, y al Norte con la 
de Aniceto Canoira. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto* 
de partida un pozo antiguo que se halla 
al descubierto y ojie dista unos ocho me
tros del camino deTareoes: aesde cucho 
punto en dirección Norte se medirán 50 
metro9, fijando la primera estaca; desde 

2 / Solicitud á nombre de D. José 
Cabello y Funes: testimonio de haber 
obtenido el premio en la asignatura de 
Terapéutica; id. del nombramiento de 
alumno interno de la Facultad de Medi
cina ,de la Universidad Central; id. del 
nombramiento de Médico supernumera
rio del Cuerpo facultativo de Ja Benefi
cencia municipal; oficio dfcla Subinspec-
cion ae Sanidad militar^declarándole con 
derecho á una plaza de segundo ayudan

tas y un dedo, zancajosa, cerrada de cor-
bejones, pelos blancos en la parte supe
rior y medio del dorso y cicatrices en el 
cuello por el uso del horcate. 

Lo que se anuncia al público á fin tle 
que llegue á.tooticia de su dueño y pueda 
reclamarais de la Autoridad de dicho 
pueblo. 

Madrid ?1 de Mayo de 1872. 

II 

te Médico; testimonio del titulo de Li-
esta en dirección Este 600 metros, fijápT ^ f n e i a d o f n la Facultal de;Medictoa.r ™ * = a f e * 
dose la segunda estaca; desde esta en di- 3 / Iastancia á nombre de D . José | 

> metros, fijándose la ter - Borrego y Muñoz: testimonio del titulo 
de Licenciado en la Facultad de Medici
na; certificación de los servicios presta-

os como practicante en la -Casa de So
corro del tercer distrito; otro id. del sex- '| 
to distrito. • 

4.: Solicitud á nombre de D. Félix 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS AI.BAUF.DA. 

cera; desde esta en dirección Poniente 
1.200 metros, fijándose la cuarta; desde 
esta en dirección Norte AO0 metros^fiiáDr 
dose la quinfa, y i á ^ f i d e ^ i ^ . W i ^ ^ 0 1 1 

á la primera 600 metros, fijáudose la 
i ¡sextasiüláma^éstac<U2*J efi «ano*' 
^ ^ ^ W e ñ o ^ J i á m t t H i a p i i^^^WbireW^ .'ífokrtin y Ruiz: certificación Ge los ser-
" de!2<) del mismo la solicitud de r ^ i s t r o ^ , vicios prestados como practicante en el 

x J » ' - • i K t J . i " ui?'í* zlrJÁi^ Á. q 

tó^iicordado ¡S^¿^S^^Ím^^b^» 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este/Go-
bierno de provincia y en Cadalso, en cum
plimiento de lo dispuesto en el arjt. 23 de 
la ley de minas de 6 de Julio de lí>5lX con 
el fin de que los que se crean c^n'dere
cho presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 13 de Mayo de 1S72, 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBA REDA» 

oJliJ¿ib taojnsfott¿0v> al íttj 

negociado V-r-Bcnefictncia. y Sanidad. 

PubTicada la vacante de Médico' titu
l a r l e Ja Tilla del Prado y trascurrido el 
plazo fijado en los anuncios, se han pre
sentado en la Secretaria de aquel Müni-
t ip io las instancias y documentos que á 
continuación se expresan: 

1 / Solicitud á nombre de D. E ailio 
Gutiérrez Martínez: testimonio del titulo 
de Bachiller en la facultad de Medic ina 
KÍem del titulo de licenciado en Me
dicina. 

-2/ Instancia á nombré de D. Anto
nio Casorio y Pérez: testimonio del titu
lo de-Licenciado en Medicina. 

: 3 . ' Solicitud de D. Bernardino Val 
y Manzano: certificación de los servicios' 
prestados como practicante en el Hospi- ' 
te! miiit »r, expedido por el Jefe faculta
tivo del mismo. 

Lo que por acuerdo de la Junta pro 
tlhclnl de Sanidad se hace público a ñu 
de que los interesados puedan en el tér
mino de 10 uMas presentar las reclama
ciones que tengan por conveniente, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 2S del reglamento de partidos hié-
eos de 11 de Marzo de 1868. 

''Kláadrid 22 de Mayo de 1872. 
atañóat: ut> fciíp&J¿u& lr> no> ,0«V! *d>] 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

. 
Publicada la vacante de Médico t i tu

lar d*é l:i vitla de Moráta de Tajuña y 
trascurrido el plazo fijado en los anun
cios, se han presentado en la Secretaría 
de nquel Municipio las'instancias y docu
mentos que á continuación se espresan: 

1 / Instancia á nombre de D. Enrique 
Quejido y González: testimonio de una 
certificación de los servicios prestados 
como practicante en el Hospital general , 
expelida por el Decano de la Facultad de 
Medicina de la Beneficencia provincial 
de Madrid; id. id. por el Decano de Ci
rugía. 

• segundo distrito. * rilan i m» ti: 
5.* Instancia á nombre de D. José 

-Alafia Huer ta y Gatan:~testimonÍQ del 
titulo de Licenciaüo en la Facultad de 
Medicina; te¿tim,op.io de los servicios 
prestados -<&^mo practicante; testimonio 
de la credencial de la Cruz de Beneficen
cia de tercera clase. 

0.* Solicitud á nombre de. D. Teófilo 
Pérez Muñoz: testimonio del titulo da 
Licenciado en Medicina. 

7. ' Instancia á nombre de D. José Ga-
dea y Olmos. 

8.* Solicitud á nombra de D. Juan Ba-
sañana: relación firmada por el mismo 
de sus títulos y servicios. 

(J.* Solicitud á nombre de D. Pedro 
López de Pedro: testimonio del titulo de 
Licenciado en Medicina, de sus servicios 
como practicautii y del tiempo que ha des
empeñado la titular de la villa de Pozo* 
hondo. 

10. Instancia á nombre de D. Juan 
Roca y Viñarta. 

11. Solicitud á nombre de D. Clemen
te Arcar/a: testimonio que comprende 
sus títulos y servicios; certificación de 
buena conducta; nombramiento de Ciru
jano del Hospital*general; id. de Director 
inlerinotde los baños de Nayalpino. 

12. Instancia de D. Ramón Sánchez 
Barbero: testimonio de los tí tulos de.Li
cenciado en Medicina y Cirugía y de 
alumno iuterno en la Facultad de Meiici-
na de la Universidad Central. 

Lo que por acuerdo de la Junta deSa-
n i l u 1 se hac • público á fin de que los in-. 
teresados puedanepresentacen el término 
de 10 dias das reclamaciones que .tengan 
p o r convenientes, de conformidad con lo 
prevenido en el art . 28 del reglamento de 
partidos médicos de 11 de Marzo de 1868. 

Madrid 22 de Mayo de 1872. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

UNÍA ácCION. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVISO* I 
l(J E( DE MADRID. 

I 

Orden publico.- - Negociadod.'—Núm. 281 . 

En el monte de El Pardo lian sido ha
lladas desmandadas por un guarda deV 
mismo dos caballerías, cuyas señas son: 

Una yegua castaña ¿lucera, cerril, con 
hierro en el muslo izquierdo de esta fi
gura H, pelos blancos en el nacimiento 
de la cola, del mismo color un lunar en el 
talón del pié izquierdo, una cicatriz bas
tante baja en medio del costillar derecho, 
sobre 10 años de edad y algo más de 
siete cuartas de alzada. 

Una muía castaña clara, bragada, de 
11 á 13 años de edad, su alzada siete cuar-

D'on Ángel Bravo, Juez municipal de es
ta villa de Tor re lo^J t jgp^ j^ , ¡j _ f l W n 

Hago saber que en providencia' del | 
dia déla' fecha he acordado proceder á la 
vent . de los b i e^ es^a¿ge^ )^^ rhba rga r r j 
d s á los sujetos que se hallan\en da scu -
bierto del pago de la contribución ter
ritorial de este distrito municipal cor
respondiente al año de 1869 á 70, y en 
su virtud tendrá lugar el primer remate 
el dia 6 de Junio próximo, y hora de diez 
á doce de su r n : t ñ a n : i , en la casa consis
torial, cuyos bienes capitalizados son los 
siguentes: 

Peset. Cents. 

40 (2.*)—La misma.—Un pra
do del Arroyo, de caber fa
nega y media: linda con la 
Tejera: .capital, 84 pesetas, 
*al 3 por 100. . . . . . 

40 ( 3 / ) -^ I« misma. — Mitad 
de la casa-habitación, calle 
Beal. b:irrio de-Arrib:i, nú-
niero 42: capital imponible, 

"37 pesetas, al A por 100. . 
46. — Diego Plaza (herede

ros).—Mitad de un pajar 
en la calle Real, núra . 30: 

= 1 ,linda con dicha calle: capí-
< I tal Imponible, 18 pesetas, 

al 4 por 100 
59.—Mariano Sánchez.—Mi

tad del prado del Tejar, de 
caber seis fanegas, que lin-

^da con la dehesa boyal: ca-
pitattmpoitibléy 84 pesetas, 
al 3 por IO^T— 

6i.HVÍanuelaíjV'elaseo.-^Uua 
| par te de casa ^ habitación^ 
' calle Real, n ú m . 4, barrio 

! .de Abajo: capital imponi
ble, 79 pesetas, al 4 por 100 

..^joapitauzacionioH). . . 

P e w t - <Vn t | 

- 150'00 

033*00 

13.—Manuel Taboada. r~r Un, 
huertp de labor en el Hiua-
lejo, de caber una fanega 
de primera clase, con el ca
pital imponible, 4 pesetas, 
al 3 por 100, de tasación. . 

13 (2r j —Una parte de casa, 
sita barrio de-Ahajo, núme
ro 38: liquido Imponible, 37 
pesetas con<32 céntimos, al 
4 por 100. . . . . . . . 

16.—Ignacia Carrasco.—Mi-
"' tad del prado en las Onta-

nillas, de caber 14 fanegas: 
capital imponible, 96 pese
tas, al 3 por 100.. ,j . . 3.200'00 

IS.—José González. — Mitad 
de una tierra de labor en el 
Lbñó , de caber cuatro 1 fa-

. negas: capital, 24 pesetas, 
. al 3 por 100. . . . . . 

21. — Antonio Hernando. — 
Cuarta parte del prado de 
pisto y monte titulado Me
dias: capital, 18 pesetas, al 

- 3 por 100: 
25.—?Liboria Sararo.—Coarta 

parte del prado de pasto y 
monte en Navallera: linda 
con el ferro-carril del Nor
te , de tf es fanegas y media: 
capital imponible, 52 pese
tas, al 3. por 100 

27.—Pedro Lope.—Una tierra 
de labor en las Minas, de 
caber cuatro fanegas: capi
tal imponible, 15 pesetas, 
al 3 por 100 500*00 

31. — Deogracias Mingo. — 
Una tierra de labor en los 
Llanos, de caber ocho Fa
negas , capital imponible, 
48 pesetas, que al 3 por loó 
de tasación 

32. — Manuel Mingo. — U n 
prado de caber ocho fane
gas : linda con la Calleja de 
Galapagar: capital, 72 pe 
setas, al 3 por 100. . . . 

38. — Manuel Montero Pla
za.—Una tierra de labor si
ta en el Pretil, de caber sis-
te fanegas: capital, 26 pe
setas, al 3 por 300. . . . 

40.—-K ico lasa Montero.—Mi
tad del prado de Ignacio, . 
de caber seis fanegas: linda 
prado de los Frailes, con el 
capital imponible de 72 pe
setas, al 3 por 100. . . . 

2.800'QO 

SOO'OO 

600'00 

311 

1.750'00 

•i'tVtúi tú 
1.600*00 

2.400*0» 
.;|f ' Y 

867*00 

J L o ^ u e j ^ a n u n c i a arpnbhco para co
nocimiento de los que gusten interesarse 
y asimismo á los deudores, los cuales po
drán satisfacer sus cuotas y costas antes 
de dicho acto si quieren evitar la venta; 
advirtiendo que en el remate serán ad
judicadas las fincas al postor más venta
joso que cubra las dos terceras partes de 
Ja tasación. 

Dado en Torrelodones á 17 de Ma
yo de 1S72.-E1 Juez municipal, An-
gel B r a v o . - E l Comisionado, Baltasar 
Gómez. 

2.400'00 

DIRECCJO.I GENERAL DE BENEFICENCIA, SJfolDAD 
V.ESTABLECIMIENTOS PENALES. • 

Debiendo procederse á la adquisición 
de-2.000 pantalones dé lienzo de algodón 
mezclilla, cosidos á mano, con destino i 
los isonfinadosieri los presidios del Reino, 
con arreglo á lo dispuesto por Real de
creto de 14 del actual, esta Dirección 
general anuncia subasta : pública para el 
dia 4 del próximo mes de Junio, y hora 
de la una en punto de la tarde, cuyo acto 
tendrá lugar con íujecion al pliego da 
condiciones que se inserta á continua
ción» ' MP i ; • - ; : •» ' ! - ' n<\ \ • 

Madrid 16 dé Mayo de 1872.-El Di
rector general, Joaquín Baño.n. 

Pliego rc(évcohdicione3 para lá contratación 
en pública subasta de 2.000 pantalones de 
Uen7,o de algodón mezclilla, cosido» á n>3* 
no, con destino á los confinados en los pre
sidios del Reino. 
\ : La Dirección general de Benefi

cencia, Sanidad y Establecimiento pe
nales contrata la adquisición de 
pantalones de lienzo, de algodón m a l i 
lla, según el tipo que estará de manifies
to en la misma hasta el dia antes de 1» 
licitación. 

•2.' Dichos 2.000 pantalones se dividí, 
rán para su confección y entrega en tres 
tallas ó tamaños, debiendo ser J e 

primera, 1.000 de la segunda y 500 de U 
tercera. .. 

V Los pantalones de la primera tau 
ó tamaño deberán tener las dimensión 
siguientes: 

Largo ü*79 
Tiro • 
Cintura 0 -62 
Entrepierna.. . • • • • ^.40 
Ancho por la rodilh 0 > 4 6 

ídem de abajo. . • • • * * ^ j a 
Las dimensiones de los de la segu 

talla 6 tamaño 'serán: 
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jueves y / Í5 de «Mayo de 1X72. 

ÍWUYA Metros. 

„ ^ 1403 
Y * 0«77 
Cintur*. %L¡ 

: : : : ¿ 
jdem de abajo O «» 

y ' ^ d i m e n s i o n e s de los de la tercera 
faua ¿ t a m a ñ o serán: 

Metros. 

ü g o - ; ; ; ; ; ; 0<75 
Cintos V j g 
Entrepierna 0*62 
\ncho por la rodilla. • • - • J J * ¡ , 

le abaja , O'-ib 

4/ La entrega de-ios pantalones ha de 
teriñcarse el dia 30 del Inmediato mes de 
Junio de una sola vez, debiendo tener las 
(Bmensibñes Q u e expresa la condición 8.1 

5 / El contratista efectuará la entrega 
de los pantalones en esta capital á presen
cia y completa satisfacción del funciona-* 
rio y 1° 8 . P ^ * 0 8 < l u e P : i r a s u reconocí-* 
miento nombre la Dirección, ó quien lej 
suceda en sus atribuciones; y si reconocí
aos informasen los peritos que son igua
les á la muestra-tipo, asi en la tela como 
en la confección, que deberá ser hecha ¿ 
roano, y quepor consiguiente son admi-
Bibles según lo estipulado, se le dará cer
tificación de buena y cabal ent rega para 
que en visto de ella se mande expedir á 
su favor el oportuno libramiento para el 
cobro de su importe . 

6 / Si reconocidos los pantalones re
sultase q o e n o reúnen las condiciones 
estipuladas, y el contratista no contradice 
este dictamen en el término de tercero 
dia después de serie comunicado, lo reti
rará y dentro de los cinco dias siguientes 
repondrá el número de los que hubiesen ' 
sido desechados con otros que reúnan las 
condiciones convenidas para su admisión. 
Pero si el contratista no se conformase 
c>n el parecer de los peritos y pidiera un 
segundo reconocimiento dentro del plazo 
indicado, el mismo nombrara un perito y 
otro la Dirección; la cual en todo caso, 
y aun en el de discordia, resolverá en 
vista del Informe de aquellos y sin ulte
rior recurvó lo que tenga por conveniente 
respecto á la admisión ó no admisión de 
los pantalones. Los gastosdelos primeros 
reconocimientos y los de los segundos en 
su caso serán de cuenta del contratista, 
y las dudas ó reclamaciones que con este 
motivo puedan suscitarse se decidirán 
definitivamente por la Dirección. 

7.' Cuando los pantalones que repon-
g' el contratista no fueren tampoco ad
misibles, según el parecer de los peritos 
que los reconozcan, con arreglo á las an
teriores condiciones, la Dirección, ó quien 
le sucada ¿n su?, atribuciones respecto 
del particular, que-la autorizada para de
parar la rescisión del contrato á perjui-

jej rematante, y hacer efectiva por si 
™Sma ejecutivamente la responsabilidad 
que contra aquel resultase. Contra la re
solución de la Dirección no se dará recur
so alguno gubernativo, sino la acción 
oomencioao-admlnlstrativa. 

»• Si el contratista no- entregase los 
pantalones en el f 

nn« i p % » raodo y forma 

a r a s e n - 1 * 1 4 

« M e * , tres semanas, habr i l u K a r • 
contrato con p ^ t o t l " 

c o n ^ " í 5 ! " f a ; J 8 9 S U r i d a í d e « « ' e 
CsHeZ •• m a t a n t e consignará en la 
Caja generaUeDepési tos la cantidad de 
••WO pesetas en efectivo metálico ó su 

equivalente en valores del "Estado, con 
sujeoion á las disposiciones que rigen so
bre el particular; cuya cantidad servirá 
también para hacer efectivas las multas 
de que trata la condición anterior y para 
est.*r á la responsabilidad que impone 
la cláusula 7.*, perdiéndola el contratis
ta en el caso de faltar al cumplimiento 
de sus obligaciones según la cláusula 8 J 

1(K La subasta pata '-contratar los 
2.000 pantalones d e que que la hecho 
mérito se celebrará en esta corte ante 
el l imo. Sr. Director general de Be
neficencia, Sanidad y Establee»mien
tes penales, ó quien, delegue al efecto, 
á la una de Ja farde del dia 4 del in4 
mediato Junio, con asistencia-.del Oficial 
del Negociado y de Notario público y 
anunciándose oportunamente .¡en la *,a-
ceta q¿ Madrid y Diario de Avisos. 

11. El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por cada pan
talón se consignará oportunamente^ por 
el Ministerio do la Gobernaoipn en un 
pliego cerrado, que abrirá y leerá, públi
camente en el acto de la licitación el P r e 
sidente de la misma después de abrirse 
y leerse las proposiciones que se hubie
sen presentado. 

12. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera 
me iia hora despues.de reunida la jun ta ' 
para la subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra más ni se podrán! 
retirar las presentadas; no siendo admi-j 
sibles las proposiciones que no se hallen 
conformes en un tudo con el pliego de 
condiciones y las que no estén redacta
das enteramente igual al modelo que á 
continuación se inserta. P a r a su validez 
han de presentarse acompañadas del do
cumento que acredite que el proponente 
ha entregado en la Caja general 'dé De
pósitos en metálico Ó valores del Estado 
250 pesetas. Las cartas de pago del depó
sito que acompañe á lus proposiciones 
que fueran desechadas se devolverán 
en el acto á sus autores. 

13. El contratista gomará sobre si la 
buena ó mala' suerte de los casos fortui
tos de toda clase, asi conio tainbien el pa
go de contribuciones, derechos y demás 
impuestos que haya establecidos ó se es
tablecieran en adelante, sin que porfiada 
de ello pueda pedir indemnización alguna, 
ni alteración en el precio convenido, ni 
rescisión del contrato ni interés por la 
demora que pueda experimentar en el pa
go de los libramientos que se manden 
expedir á su favor por la Ordenación de 
Pa&os del Ministerio. 

14. Serán también de su cuenta los 
gastos dé escritura y de dos copias, una 
original para la Dirección y otra en pa
pel del sello de oficio para acompañar al 
primer libramiento que se expida al con
tratista, asi como también los derechos 
que devengue el Notario que asista á lá 
subasta. 

15. El remate n o será válido hasta 
que obtenga la aprobación superior; pero 
el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su oferta desde el momento 
que lesea admitida provisionalmente por 
el Tribarial de la subasta. 

16. La forma en que han de presen
tarse y admitirse las proposiciones, las 
formalidades del acto de subasta, los 
empates en licitación, los trámites para 
la segunda subasta, si hubiese lugar á 
ella, y cuantos casos y dudas puedan 
ocurrir y no se hallen previstos en las 
cláusulas precedentes, se regirán y resol--
verán por lo preceptuado en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

Madrid 14 de Mayo de 1872 . -Apro - \ 
bado.—Sagasta. 

Modelo dt proposición. 

D . F. de T., vecino de y domici
liado en. . . . . . enterado del pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid 
del dia de , núm , según el 
cual se contratan 2.000 pantalones de 
lienzo de algodón mezclilla con destino á 
los confinados en los presidios del Reino, 
se compromete á entregarlos en el plazo 
y modo que se fija al precio de (Aquí 
en letra la cantidad que se pida por cada 
pantalón, en pesetas y céntimos de pe
seta.) 

Y para quesea válida esta proposi
ción acompañ> el documento justificati
vo del depósito de 250 pesetas hecho en 
la Caja general, según lo prevenido en la 
condición. 12. 

(Fecha y firma'del proponente.) 
Es copia. — El Director general, Joa

quín Bañon. 

Debiendo ¡rocederse á la adquisición 
de 2.000 quintales métricos de esparto 
crudo y otros 2.0 0 de cocido para la ela
boración de esterillos y alborgas en los 
presidios de Cartagena y. Toledo, con
forme á lo dispuesto por Real orden de 
14 del ac tua l , esta Dirección general 
anuncia subasta pública para el dia 6 del 
próximo raes de Junio, y hora de la una 
de la tarde, con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

Madrid 16 de Muyo de 1 8 7 1 - E l Di
rector general, Joaquín Bañon. • 

Pliego de condiciones para la contratación en 
publica subasta de 2.000 quintales métri
cos de esparto crudo y otros 2.000 de co
cido con destino á la elaboración de este
rillos y alborgas en los presidios de Carta-
gena y Toledo. 

Condiciones para la subasta. 
1 / La subasta para el suministro de 

2,000 quintales métricos de esparto en 
crudo para la elaboración de esterillos y 
2.000 de cooído con destino á la de albor-
gas, se.celebrara simultáneamente en es
ta Dirección general, en Almería, Mur
cia y Toledo ante los Gobernadores res
pectivos, y en Cartagena ante la Junta 
económica del presidio el dia 6 del pró
ximo mes de Junio, á la una en punto de 
la ta rde . " !v.\.i« O • •• ! , < 1 . i ¿ ' 

2." La persona que desee presentarse 
como licitador deberá constituir previa
mente en la Caja general ó en las de las 
Administraciones económicas de las res
pectivas provincias un depósito en metá
lico de 1.500 pesetas. 

3.* El precio máximo que la Admi
nistración ha de satisfacer por cada quin
tal métrico de esparto, tanto crudo como 
cocido, se consignará oportunamente por 
el. Ministerio de la Gobejnaciorí 1 en un 
pliego cerrado, que abrirá y leerá públi
camente el Presidente de la subasta que 
se celebre en esta corte en el acto de la 
licitación, y después de abrirse y leerse 
las proposiciones que se hubiesen pre
sentado. 

4 . ' Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

•Conformándome con las condiciones 
establecidas por Real orden de 14 de Ma 
yo próximo pasado é insertas en la Gace
ta número me obligo á suministrar 
en el término de tres meses y plazos con 
signados en . las mismas 2.000 quintales 
métricos de esparto crudo y 2.000 coci
do, ai precio d e . . . . . . 

En vez de firma se escribirá un lema 

o." Las proposiciones se incluirán en 
pliego cerrado dirigido al Director gene
ral dé Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales las que se presenten en 
Madrid; á los Gobernadores de las pro
vincias de Murcia, Almería y Toledo las 
que se hagan en las respectivas capitales, 
y al Presidente de la Junta económica 
del presidio de Cartagena las que tengan 
efecto en la misma localidad, distinguién
dose todas con el lema del sobre. Dentro 
del mismo pliego y con el sobrescrito del 
lema se acompañará otro cerrado t am
bién que contenga el nombre y domicilio 
del proponente, y la carta de pago ó do
cumento legal que acredite haberse cons
tituido ei depósito previo para tomar par
te en la licitación. 

6. ' Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder de los Presiden
tes de las subastas durante la primera 
media hora después de la fijada para dar 
principio al acto, y una vez presentados 
no podrán retirarse. 

7. a Liegada la hora de la subasta el 
Presidente sorteará por medio de cédu
las los pliegos presentados, marcándolos 
con el número que obtengan en el sorteo. 
Acto seguido se dará lectura por el Nota
rio que asistirá áí acto á las condiciones 
que sirvan de base para la contratación, 
é inmediatamente después por el orden 
numérico obtenido en el sorteo, á la de 
los pliegos presentados por los licitadores 

8. ' Se declara inadmisible toda pro
posición que no Heve unido el compro
bante integro del depósito que marca la 
condición 2.* que exceda del tipo reser
vado, que se fijará según se determina 
en la condición 3 . ' , ó que altere las cláu
sulas que sirven de regla para el sumi
nistro. 

9. 1 Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales y admisibles se procederá 
en el acto á una nueva licitación oral por 
espació de 15 minutos, entre los autores 
de ellas únicamente; y si no quisieren 
mejorarlas se entenderá como más venta
josa la correspondiente al pliego que ha 
ya obtenido número más bajo en el 
sorteo. 

10. La licitación será á la baja; por 
manera que se considerará como más 
ventajosa la proposición en que por me
nos cantidad se ofrezca suministrar el es
parto bajo las condiciones que se dirán en 
las particulares de este contrato. 

11. Acto continuo el Presidente ad
judicará provisionalmente el remate á 
favor de la proposición más ventajosa, 
mandando al Notario extender test imo
nio de todo lo actuado para remitirlo á 
la Dirección general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales. El de
pósito correspondiente á la proposición 
sobre la que haya recaído la adjudicación 
provisional quedará retenido hasta la 
resolución superior, devolviendo en el 
acto á los autores de las que hubiesen 
sido desechadas las cartas de pago uni
das á sus respectivos pliegos. 

12. Aprobado el remate, y hecha la 
adjudicación definitiva del «mismo, se ele
vará el contrato á escritura pública, sien
do de cuenta del rematante los gastos de 
ella, como igualmente los de una copia 
para la Dirección general de Beneficen
cia, Sanidad y Establecimientos penales; 
otra para la Comandancia del presidio de* 
Cartagena; otra para la del de Toledo y 
otra para unir al primer libramiento. 

13. El depósito previo de que habla 
la condición 2.* se convertirá en necesa
rio, ampliándolo hasta la cantidad de 
3.500 pesetas, que permanecerá subsis-
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tente en calidad de fianza definitiva y 
sujeto a la responsabilidad que marca el 
articulo 5. ' del Real decreto de 27 de Fe 
brero de 1S52 si el interesado dificulta el 
otorgamiento de la escritura ó impide 
que la misma tenga efecto dentro del tér
mino de ocho dias, a contar desde el en 
que se le comunique la Real orden de ad
judicación. 

14. Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos á la subasta 
¡>e hallarán de manifiesto todos los dias 
no feriados hasta el anterior al señalado 
para este acto en la Dirección general 
de Beneficencia, Sanidad y Estableci
mientos penales; en las Secretarias délos 
Gobiernos de provincia de Almería, Mur
cia y Toledo, y en la Mayoría del presi
dio de Cartagena, y se insertarán en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines Ofi
ciales de aquellas provincias. 

Condiciones particulares. 

1.* Se contrata la adquisición de 
2.0Ü0 quintales métricos de esparto cru
do para la elaboración de esterillos, y 
2.000 de cocido con destino á la de al-
borgas. 

2. ' El contratista viene obligado á 
suministrar en el término de tres meses, 
que empezarán á contarse desde la fecha 

' en que le sea comunicada la adjudica
ción definitiva del remate, 1.000 quinta
les métricos de esparto crudo y 1.000 de 
cocido en el presidio de Cartagena, y 
otros tantos de iguales clases en el pre-
si dio de Toledo, siendo de su cuenta el 
acarreo y conducción hasta dejarlos de
positados en el local que se designe al 
efecto en cada uno de dichos estableci
mientos. 

3 . ' También se obliga el contratista 
á suministrar dentro del primer mes de 
los tres referidos la cantidad de esparto 
crudo y cocido necesario para que pue
da darse principio á la elaboración de es
terillos y alborgas en uno y otro presidio, 
y continuarla sin interrupción has ta 
concluir el plazo definitivo de tres me
ses señalados para el suministro de los 
4.000 quintales. 

4.* Las condiciones precisas para la 
admisión del esparto son las siguientes: 
el cocido ha de ser de la dimensión de 
medio metro, reconociéndose en él sufi
ciente agua, que está granado, bien so
lead > y enteramente enjuto; y el cru
do con igual dimensión que el cocido, 
procedente de la cosecha última, grana
do y seco. 

5 / Todo el esparto que presente el 
contratista sin las antedichas condicio
nes, reconocido que sea, con la interven-
ci m de la Junta económica del presidio, 
por los peritos que al efecto designe la 
Dirección general, será desechado, obli
gándose al contratista a presentar otro 
de condiciones admisibles dentro de un, 
término prudente, que no excederá nun 
ca de ocho dias; y si se negare el mismo 
contratista á verificarlo, procederá dicha 
Junta á la adquisición por cuenta de 
aquel del total que componga La data des
echada. . L ( .,. i.. k w r 

6.' Para il cobro del importe de las 
partÜas que sucesivamente vaya presen
tando el contratista obtendrá del mayor 
del presidio la certificación de la entrega 
del esparto, visada por el Comandante 
y aprobada p)r la Junta, económica, y 
en vista de ella y de expresarse si el esr 

el oportuno libramiento, 
7.' Losgastos de re conocimiento del 

esparto y demás que puedan originarse 
hasta su definitiva admisión serán de 
cuenta del contratista. 

Y 8. ' Quedará rescindido el contrato 
á perjuicio del contratista con pérdida 
de la fianza si no presentase con la opor
tunidad debida el esparto, dejando t ras
currir los planos señalados sin verifi
carlo, - . I R 

Madrid 14 de Mayo de 1872.—Apro
bado.—Sagasta. 

1 1 .. .. " 

D1RZCCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario, fecha 
28 de Junio de 1865, ascendente á 668 rea
les, ó sean 167 pesetas en metálico y se
ñalado con los números 83.308 de entrada 
y 11.531 del registro de inscripción, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del Minis
terio de Hacienda; bajo el supuesto de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depó
sito sino al Tesoro público que lo re
clama, quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos me
ses, á contar desde la publicación dé este 
anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 10 de Mayo de 1 8 7 2 . - E l Di
rector general, L. G. Campoamor. 

!<• I - . I I - M fl« iCl u'Vlii '• 1"' I 
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Audiencia territorial de Madrid. 
Copia certificada.—Número 22.— Sen

tencia.— En la villa y corte de Madrid, á 
9 de Febrero de 1872: Vistos los autos se
guidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, entre partes, de la una el Procura
dor D..Miguel Pérez Mansilla, en nombre 
de D. RamoaSampelayo y Barazabal, co
mo gerente de la casa de comercio ñ. Sam-
pelayo y compañía; y de la otra el Procu
rador D. Francisco Muñoz y Zapata, en 
representación de Doña Petronila Zúñiga, 
madre de la, menor Mónica Zúñiga; y los 
estrados del Tribunal por la no compa
recencia de D. Dionisio Sampelayo, so
bre tercería de dominio, en cuyos autos 
se ha habilitado para Magistrado Ponen
te el Sr. D. Patricio González, por no ha
ber asistido á la vista el que lo era señor 
D. José Bal bino Maestre. Aceptando los 
fundamentos de hecho y de derecho que 
contiene la sentencia apelada que el Juez 
de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital pronunció en 26 
de Agosto últ imo; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la expresada sentencia ape» 
luda, por la que se absuelve á Doña Pe 
tronila Zúñiga y D. Dionisio Sampelayo 
de la demanda de tercería de dominio 
propuesta á nombre de D. Ramón Sam-
pelayo y Barazabal, en concepto de ge
rente de la Sociedad R. Sampelayo y 
compañía, con imposición de perpetuo 
silencio acerca de ello, sin hacer especial 
condenación de costas. 

Y dígase al Juez de primera instancia 
D. Jo*ü María Sanz que en lo sucesivo 
dicte sus sentencias dentro del término 
legato ni na stiw. 1 u ob¡<*».-, ...-¿ztnq Ü% 

Asi lo pronunciamos,, mandamos y 
firmamos. — Mariano Maury. — Manuel 
Augel González . -Pa t r ic io González. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D. Patricio Gon
zález, Magistrado ponente habilitado en 

estos autos, estando celebrando audiencia 
pública la Sala segunda hoy di* 10c.de 
Febrero de 1S72, deque certifico.=>Gre-
gorio Ucelay. 

Es copia conforme con su original de 
que certifico y á que me remito. \ r para 
que conste, yo el infrascrito Escribano de 
cámara de la Audiencia de Madrid pon
go la presente ^ue con la remisión nece
saria firmo á 10 de Abril de lS72.»-En 

| virtud de sustitución, José Almira. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso.. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el infrascrito Escri
bano, en autos ordinarios incoados por 
D. Higinio Cachavera con ü . Julio Viz-
carrondo, Sobre pago de cantidad, se ha
ce por el presente un segundo llamamien
to por edictos al demandado, que en tiem
po y forma fué citado y emplazado por cé
dula en su domicilio con dicha demanda, 
concediéndole para que se presente á con
testarla el término de cinco dias, mitad 
del fijado eu la primera providencia; en 
la inteligencia que de no personarse en 
dichos autos se dará á los mismos el cur
so que corresponda. 

Madrid 18 de Mayo de 1872 : -E l ac
tuario, Francisco de Paula Morales, 

iiitibr.fj í»« iu eiuir n i Bflll$rrfi 1 1 5 , 1 , 4 

i 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

.. :•• y n KWl'ii o 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, se 
anuncia el fallecimiento en ella sin testar 
de.D. Niceto González y Pérez, natural 
de la misma, soltero, de 44 años de edad, 
hijo de U. Felipe y Doña Audrea; y se 
llama á los que se crean con derecho á 
heredarle á fin de que dentro de 30 dias 
lo aleguen en debida forma ante dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito. 

Madrid Ib de Mayo de LS72.-ÉI És -
cribano, Luis Escobar. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

D. Romualdo de la Pisa y Pajares, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente se encarga á las auto
ridades, Guardia civil y demás funciona
rios públicos la busca, captura y remisión 
á este Juzgado en caso de ser habidos, de 
dos caballos cuyas señas Se expresan á 
continuación, y que fueron robados la no
che anterior de un prado en que se halla
ban pastando extramuros de esta pobla
ción, remitiendo así bien la persona ó per
sonas en cuyo poder se hallaren dichas 
eaballerias, pues asi lo he acordado en la 
causa que estoy instruyendo con motivo 
de la sustracción de las citadas caballerías. 

Dado en Colmen ir Viejo á 12 de Mayo 
de lí>72.— Romualdo de la Pisa.—De su 
orden, Valentín Ugalde. 

Señas de los caballos robados. 
- Uno pelo negro, alzada/* sobre seis 

cuartas, cerradp, con la marca de una L 
en la nalga izquierda, algo paticalzado de 
una pata, con una matadura pequeña en 
la cruz; y el otro pelo ruano, cerrado, a l 
zada sobre seis cuartas, tuerto del ojo iz
quierdo, careto, está herrado, con marca 
que no se distingue bien k paticalzado de 
l a*dos patas. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MXWUD. 

Está Excma. Corporación ha acorde 
do subastar por pujas á la llana la adq*¿ 
sicion de 1.2ó3'b5b metros de retorúeai. 
godon con destino al primer asilo de 8 ^ 
Beraardino. 

La subasta tendrá lugar el dia 28 ^ 
actual, á la una de la tardé, én la sal¿ij e 

remates dé sus Casas Consistoriales; fc. 
liándose los pliegos.de condiciones y ^ . 
más referentes á la licitación de ! n a ^ 
fiesto en la Secretaria de S. E. todos los 
dias no feriados que medien hasta al ¿t\ 
remate, de dooe de la mafianaá cuatro de 
la Urde . 

Madrid 17 de Mayo de 1&72. 8 e . 
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Álgete. 

Habiendo de tener lugar en *sta loa . 
lidad en los dias 26 del corriente y 2 de 
Junio próximo, de once á doce de la ma
ñana, la subasta del arbitrio de peso y me
dida de uso voluntario para el año eco
nómico de 1S72 á 73 bajo el pliego «e 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de Ayuntamiento.y que se
rá leido en el acto del remate, se haee 
saber por medio del presente llamando 
licitadores. 

Algete. 16 de Mayo de 1S72.-E1 Al
calde, Joaquín Méndez. 

Alcaldía popular de Becerril. 

El Ayuntamiento y Junta municipal 
de Asociados han acordado arrendar para 
el próximo año económico las c:^ 
estos propios taberna, carnicería y cosa 
del Cirujano, asi como los derechos de 
comer, beber y arder, y para cuy: 
bastas han señalado los domingos "20 le! 
corriente y 2 de Juni > próximo y horas 
de diez á doce de su mañana, bajólos 
pliegos de condiciones que h- lavan de 
manifiesto. 

Becerril Mayo 17 de lb72.=El Alcai. 
de, por orden, Anastasio Fraile. 
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Se arriendan por cuatro o seis anos 

los pastos del Prado de Vacia-botas, ter
mino de San Fernando (provinci i de Ma
drid), de caber 514 fanegas próxhiame 
te, con casa, abrevadero en el rio 
ma y entradas independientes por dos ca
minos. Se admiten proposiciones por es
crito en casa del dueño, calle de Relato
res, número 3, cuarto tercero, izquierda-

En el Taller de estera fina que por 
acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial se halla establecido en Id casa Hos
picio de esta corte, se vende toda e l** 
dé aquélla de 1 la mejor clase y á precios 
tyjscart'-Mjmi f..f nf'h'j^ziQ. rJ i 

Lo que se anuncia al público par» s° 

conocimiento. 
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OnciNA TIPOGRASICA DEL Ilosricio. 

Fueflcarral, S4. 
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